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A las 12’30 horas del día 25 de febrero de 2008, en la Sala de Juntas del Rectorado de la Universidad, se reúnen los miembros de la Mesa Negociadora de la misma, al margen relacionados, para tratar los asuntos del orden del día de fecha 20 del mismo mes.                

ACTAS  DE LAS SESIONES ANTERIORES. 


Incorporando dos cuestiones planteadas por el SEP y por CCOO, esta última en voz, al acta de 14 de diciembre, se aprueba ésta y la de 19 de noviembre.


A petición del Vicerrector de Alumando se adelanta el punto 4.

INFORME SOBRE EL CALENDARIO ACADÉMICO.


Toma la palabra el Vicerrector, que inicia su exposición haciendo referencia a la actualización que se realizó en el calendario académico del presente curso; indica que en su momento se expuso la necesidad de recoger nuevos considerandos en la concreción de dicho documento. Así, se consideraron aspectos que avanzan en la convergencia europea; en primer lugar se posibilitó la movilidad de los alumnos que deseaban incorporarse a otras universidades durante el primer cuatrimestre; centros universitarios con calendarios que inician el curso antes que el nuestro.


Igualmente, se adoptaron medidas para racionalizar la organización del primer trimestre, compatibilizando la docencia con el periodo vacacional de Navidad y Año Nuevo.


También se tuvo en cuenta el bajo resultado de las convocatorias de exámenes de septiembre, poco exitosa si se analiza el índice de superación de los mismos.


Esas medidas, deberán ser evaluadas a lo largo de este curso académico; medidas que van acompañadas de un adelanto en la matriculación de alumnos de primera matrícula.


Con estos planteamientos se ha confeccionado la propuesta de calendario académico para el curso 2008-09, que fue presentada a Decanos y Directores de Centros y al Consejo de Alumnos, como paso previo para su aprobación por el Consejo de Gobierno.


Indica el ponente que el periodo del 13 al 27 de junio se ha dejado sin actividad como un receso entre dos tiempos de actividad, pero no obedece a cuestiones de compatibilidad con las fiestas de Alicante; de hecho, cuando se habló de este asunto la propuesta ya se había concretado.


Finaliza su exposición con dos últimas cuestiones, la capacidad de los centros para organizar el desarrollo de la segunda convocatoria y el aval de la CRUE, ya que, en declaraciones de su presidente, parece que esta actualización se entiende como una vía más de acercamiento a Europa, que ha de hacerse compatible con el tiempo de realización de la segunda convocatoria de las pruebas de acceso a la Universidad.


La representación del SEP expone su malestar por la forma en que se ha tratado este asunto en la Mesa Negociadora, citando el compromiso adquirido en la anterior reunión por la Administración.


Sobre el contenido del calendario, exponen que no es de su agrado, aventuran que la convocatoria de julio será un fracaso, y si se quiere ser europeo lo procedente es suprimir la segunda convocatoria.


Exponen que el coste de adaptación del calendario recaerá por completo en el profesorado, que pierde un tiempo que dedica a su formación y a la difusión de sus investigaciones; por último hacen referencia a las consecuencias que tendrá para los alumnos que aprueban la selectividad en septiembre, cuya tardía matriculación repercutirá en un mal resultado académico no atribuible al profesorado de la Universidad.


El Vicerrector de Alumnado responde que en su momento se consideró que este asunto no era objeto de negociación, no obstante para confirmarlo se solicitó un informe jurídico, que confirmó dicha apreciación, al ser un claro elemento de capacidad organizativa de la Institución. Indica que la segunda convocatoria obedece a una exigencia de la norma vigente y si, como parece, la línea de convergencia es clara, los nuevos planes de estudios, se replantearán la segunda convocatoria, lo cual está más en relación con una evaluación continua del alumnado.


Por parte de FETE-UGT se agradece el informe y se entiende que es un primer paso para ajustar ciertas consideraciones de docencias específicas. Sin embargo, observan una concentración de la actividad que puede suponer un aumento de horas lectivas para el alumno y un incremento de la dedicación del profesorado.


El Vicerrector responde que la distribución temporal es la misma que la actual, con el ajuste lógico derivado de cada calendario temporal, y, además, se garantiza un segundo cuatrimestre más organizado, que permite un mejor ajuste del principio y del final del curso, concediendo al alumno un periodo real de descanso.


Para los representantes de CCOO también es de agradecer la información, y el intento de mejora que se plantea, pero comparten la crítica hecha por el SEP. El calendario es positivo para el alumnado, pero, aunque no es malo para el profesorado, se paga un coste que repercute por completo en los docentes.


 Resaltan los efectos que puede tener entre el colectivo de profesores la opción que adopten los Centros, ya que hay profesorado que imparte docencia en varios Centros, y terminan indicando que no es fácil corregir los desfases producidos por la selectividad de septiembre y la matrícula de primer año.


El Presidente de la Mesa indica que aunque el informe citado por el Vicerrector de Alumnado es claro, en próximos ejercicios se puede mantener el debate de la cuestión en la Mesa Negociadora, para valorar los distintos puntos de vista que cada parte indique.


Para el SEP se hace necesario incorporar otras cuestiones y tras resaltar que con el alumnado si se haya negociado, presenta como propuesta que se elimine el hueco inactivo del mes de junio.


El Vicerrector de Alumnado indica que ya se ha enviado propuesta a los Centros, que la estudiarán en breve en sus órganos de representación; siendo más procedente que la propuesta hecha por el SEP se plantee ante el Consejo de Gobierno. De cara al futuro no cierra ninguna puerta a posibles debates sobre este asunto, sin dar preferencia a la opinión de ningún colectivo.


El SEP se remite de nuevo al redactado del acta anterior sobre la negociación del calendario; el Presidente indica que su intervención de  entonces fue en la línea de lo actuado; es decir, trasladar el asunto al Vicerrector de Alumnado, que sigue siendo competente en este asunto.

AMPLIACIÓN DE PLANTILLA DE PDI.


Por el Director del Secretariado de Ordenación Académica se facilita información complementaria a la documentación facilitada, así como relación de profesorado acogido a los programas de mejora del POI.


Se anuncia que se retira de la propuesta una plaza de Química Inorgánica, que se sustentaba en déficits de investigación, ya que los datos de capacidad y carga investigadora aún no se han contrastado.


También se informa de dos plazas que se incorporan a la propuesta que obedecen a la estabilidad, una vez acreditados, de dos profesores asociados a tiempo completo como contratados doctores, en el Departamento de Enfermería Comunitaria, Medicina Preventiva y Salud Pública e Historia de la Ciencia.


Se hace referencia a la información que se publicita en la página web del Vicerrectorado de Ordenación Académica sobre el borrador de Planes de Mejora de la Calidad de la Enseñanza y de Promoción y Proyección de la Universidad de Alicante.


Por CCOO se solicita información del resto de programas vigentes que se vinculan a la calidad de la enseñanza, aunque sean anteriores a la entrada en vigor del POI.


Tras el debate sobre algunos aspectos concretos de la propuesta de modificación de plantilla, se da por informada favorablemente la propuesta con sus actualizaciones.

RPT DE PDI.


Se da contestación a las dudas planteadas por los representantes sindicales en la reunión de Mesa Técnica; se toma nota de las propuestas de actualización del documento y se acuerda aplazar su informe a que se de una solución al tratamiento que deben tener las plazas vacantes.

ESCRITO DE CCOO.


La Directora del Secretariado de Profesorado informa del proceso de actualización de los datos de docencia que imparte el profesorado; ofrece una serie de citas que será facilitada a los presentes a través de correo electrónico.


El Presidente de la Mesa indica que lo procedente es seguir solucionando las incidencias y que la concesión del complemento corresponde al nuevo Equipo de Gobierno, según un calendario que preveía su concreción en un Consejo a celebrar antes del periodo de descanso veraniego, para hacerse efectivo, en función de las disponibilidades presupuestarias, en el mes de septiembre.


Hace referencia a un escrito de UGT sobre los criterios de valoración de la actividad investigadora, que trasladará al Vicerrector de Investigación.


El SEP entiende que sea el Equipo de Gobierno que resulte del proceso electoral el que resuelva este asunto, pero recuerda que no debe quedar en papel mojado los compromisos de la actual Dirección, por lo que solicita se trasladen los mismos al nuevo Equipo Directivo.


UGT propone que se apliquen criterios flexibles, tanto en lo que respecta al complemento docente como al de investigación.

OTROS ASUNTOS DE INTERÉS.


El STEPV.Iv  pregunta por la participación sindical en Comisiones Docentes, se le indica que lo estudiara el nuevo rectorado, y por el paso de Oficiales a Especialistas, que se activará lo antes posible. Se le informa que ya se ha actualizado el Reglamento de la Mesa que aparece en la web.


CCOO plantea un cambio de criterio en la consideración de los tramos docentes para la valoración del complemento autonómico. Se estudiará el caso y se dará respuesta.


Por parte del SEP se pregunta por la Escuela Infantil; la Vicerrectora de Planificación Económica contesta que los trabajos de la Comisión encargada del informe siguen su calendario previsto. Se quejan del proceso seguido para convocar una bolsa de Oficial con destino en el Archivo, considerándola demasiado específica; se piden excusas tanto al SEP como a CGT por un fallo en la distribución de la información previa a la convocatoria. Y, por último, plantean la adaptación del acuerdo suscrito por la Administración Valenciana; se le indica que estamos a la espera de la publicación de la nueva tabla de específicos, lo único aplicable directamente, y que se está trabajando para debatir la adaptación a la normativa interna del resto de cuestiones contenidas en el citado acuerdo. 
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